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de que el Gobierno revise la legislación sobre fiscali-
zación de drogas en vigor, revisión que ha estado pen-
diente durante más de una década. La Junta observa 
también que el órgano normativo central, la Junta Na-
cional de Fiscalización de Estupefacientes, no funciona 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes en vigor, 
y que se carece de una definición clara de sus funcio-
nes y de su secretaría, la Oficina Nacional de Estupe-
facientes. Además, no parece haber mecanismos de 
trabajo entre los organismos gubernamentales pertinen-
tes. La falta de una coordinación interinstitucional ade-
cuada, sumada a las deficiencias legislativas o institu-
cionales, con frecuencia han anulado, o socavado de 
otra forma, la autoridad de los ministerios. La Junta se 
manifiesta preocupada porque esa situación sigue afec-
tando a la labor de diversas autoridades de fiscaliza-
ción de drogas, lo que da lugar a actividades aisladas y 
resultados insuficientes o insatisfactorios. 

590. El Gobierno de Papua Nueva Guinea debería ini-
ciar, lo antes posible, consultas colectivas entre los de-
partamentos responsables de la fiscalización de drogas, 
con miras a introducir las revisiones necesarias en las 
leyes vigentes sobre fiscalización de drogas mediante 
un proyecto de ley consolidado que defina claramente 
las respectivas funciones y establezca los vínculos de 
trabajo necesarios entre esos departamentos. Al mismo 
tiempo, el Gobierno debería adherirse a la Convención 
de 1998 y adoptar todas las medidas legislativas y ad-
ministrativas necesarias para cumplir las disposiciones 
de esa Convención. 

591. La Junta invita también al Gobierno de Papua 
Nueva Guinea a que realice una evaluación de la situa-
ción del uso indebido de drogas con miras a introducir 
programas adecuados de tratamiento y rehabilitación. 
En vista de las últimas novedades observadas en los 
intentos de desviación de estimulantes de tipo anfeta-
mínico, la Junta ha pedido al Gobierno que reanude sus 
investigaciones con fines de represión en el caso del 
intento de desviación de grandes cantidades de efedri-
na descubierto en 2000, y que transmita las conclusio-
nes a la Junta lo antes posible. 

 

     (Firmado)        (Firmado) 

Philip O. Emafo     Madan Mohan Bhatnagar 
     Presidente          Relator 

 

(Firmado) 

Herbert Schaepe 
Secretario 

 

Viena, 14 de noviembre de 2003 
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